
DIA MES AÑO

11 11 2025

7. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO N°: 4393224 ANEXO N°: 1

9.TIPO DE APROBACIÓN DE PÓLIZA:

X Póliza de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales 

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Certificado de Modificación de Poliza de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales

Certificado de Modificación de Poliza de Responsabilidad Civil Extracontractual

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

$ 62.978.392,80 7 11 2025 30 7 2026

$ 31.489.196,40 7 11 2025 30 7 2026

Elaboró y reviso: Liliana López López - Jefe de Unidad de Apoyo a la Gestión

314.891.964$   

Ciudad y fecha de expedición de la póliza: CALI, 02/01/2026

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE SANTIAGO DE CALI, DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE MOVILIDAD

GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA

       GESTIÓN CONTRACTUAL

ASEGURADORA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A

1. ORGANISMO:

2. CONTRATO N°:

860.001.307

5. CONTRATISTA:

6. NIT  N°:

4. OBJETO DEL CONTRATO:

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO AUTOMÓVIL, DEBIDAMENTE ADAPTADOS Y

SEÑALIZADOS COMO VEHÍCULOS DE ENSEÑANZA, CON DESTINO A LA SECRETARÍA

DE MOVILIDAD DE CALI, CON EL FIN DE FORTALECER LOS PROCESOS DE

FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN DE HABILIDADES EN LA CONDUCCIÓN

DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

VALOR TOTAL:4152.010.26.1.1353-2025

De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, se firma la

presente Acta de aprobación, en Santiago de Cali, el 03 de enero de 2026.

Calidad y correcto 

funcionamiento de los 

bienes

10%

3. FECHA DE SUSCRIPCIÓN:

GUSTAVO ALBERTO OROZCO LINCE

Secretario de Despacho

Secretaría de Movilidad

TIPO DE AMPARO

Cumplimiento del 

contrato

Observaciones: 

VALOR ASEGURADO
COBERTURA 

(% ó SMMLV)

20%

VIGENCIA

FECHA INICIAL FECHA FINAL

MAJA01.04.03.P001.F010

004VERSIÓN

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

(MIPG)

APROBACIÓN DE GARANTÍAS
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